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ORDENANZA lU¡llClPAL N' 582.i,lDCC

Cerro Colorado, 01 de abtil del2024

EL COi{CEJO DE LA l¡lUt{ICIPALIDAD DISTR]TAL 0E CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El concejo de la l\.1un¡cipalidad D¡strital de cero Colorado, en Sesión de Conceio Ord¡naria N' 006-2024-MDCC de fecha
?6 de natzo del2024,ltaló la ptopuesla de ordananza Mun¡cipal que aprueba la creación del servicjo de serenazgo en el dislrito
de Cerro Colorado adecuándose a la ley No 31297i en atención al inforrne N" 01+2024-EL-GSC-|\,|DCC, dl fecha 04 de
mazo de 2024 que suscribe la Especialista Legal de la Gerencja de Seguridad Ciudadana; el Informe N" 0169-2024-GSC-
MoCC de fecha 05 de mazo del 2024 del Gerente de Seguridad Ciudadana y el Inforne Legal No 097-2024-GAJ-¡/DCC, de
fecha 11 de maeo de 2024 que suscribe el Gerenle de Asesoría Jurídica.

COI{SIDERANDO;

Que, de mnform¡dad con lo previsto en ¡os ariículos 1940 de la Constituc¡ón Polit¡ca del Perú y lldet Título preliminar
de la Ley Orgánica de l\¡unicipal¡dades, Ley No 27972, los gobiemos locales gozan de autonomía pol¡tica, económica y
administrativa en los asunlos de su competenc¡a, la cual rad¡ca en la facuitad de ejercer actoi de gobierno, acloi
adminislralivos y de adm¡n¡slración, con sujec¡ón alordenamiento jurídico,

Que, el arlículo lV del T¡tulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, establece que los
gobiernos locales representan alvecindario, promueven la adecuada prestación de los serv¡c¡os prtblims loc¿les y e¡desarrollo
integral, sostenible y armónic¡ de su circunscripción.

Que, el numeral I del Artículo 90 de la referida ley prescr¡be que, co[esponde a¡ Concejo ¡/un¡c¡pal: Aprobar,
mod¡ficar o derogar las ordenanzas y dejar s¡n efecto los Acuerdos,

Que, la misma norma antes aludida en su artícu¡o 39' dispone que los Concejos lvlunicipales ejercen sus funciones
de gobierno med¡ante ¡a aprobación de Ordenanzas y Acuerdos. Los asunlos administraiivos concernient;s a su organiz¿c¡ón
interna, los resuelven ¿ través de Resoluciones de Conceio.

. . .. 
Que, el alículo 400 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de l\.,tunicipalidades establece que tas Ordenanzas de las

municipalidades provinciales y dislrilales, en la materia de su competenc¡a. son las normas de carácler general de mayor
ierarqula en la estruclura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización inter-na, la regulación,
adminislrac¡ón y supervisión de los servicios públicos y las matedas en las quela municipalióad tiene competencia nómaliva,

Que, e¡ numeral 3.1 del arlicuro Bs. de ra Ley No 27972, Ley orgánica de Municipa¡idades, eslabrece que es
competencia exclusiva de las Municipalidades Distritales en materia de seguridad c¡udadana eslablecer y organizar un sirvicio
de serenazgo y vig¡lancia municipal cuando Io crean conven¡ente, de acuerdo a la norma estableclOai poi la Municipalidad
Provincial, respectiva.

Que, el art¡culo 3' del Decreto Supremo que mod¡fica el Reglamento de la Ley N" 27933, Ley del Sislema Nacional
de Seguridad Ciudadana, aprobado med¡ante Decreto Supremo No 0Í0-20191N, defn; a b Seguridád Ciudadana como la
acción integrada y art¡culada que desarrolla el Estado, en sus tres niveles de gobierno, con la part-icipación del sector pr¡vado,
la soc¡edad civilorgan¡zada y la ciudadanía, destinada a asegurar la conviveicia paóífica, la enadicación de la violencia en
cualquiera de sus manilestaciones y la utilización pacifca de las vlas y espac¡os públicos. Del mismo modo, contribuir a la
prevención de la comisión de del¡tos y faltas.

Que, medianle Resoluc¡ón lvl¡n¡sterial N0 772-20f9-lN de fecha 30 de mayo de¡ 2019 se aprueba el Manual del
Sereno Munic¡pal con la finalidad de un¡ficar criterios de actuación de los serenos a nivól nacional, para mejor el desempeño
de sus funciones, asícomo de coordinación mn la Policia Nacional del Penl, otras entidades públicas, privaias y ia comunidad
en el ámb¡lo de ¡a seguridad ciudadana.

. Que, la Ley N' 3'1297, Ley del Servicio de Serenazgo Mun¡cipal tiene por objelo establecer el marco normat¡vo que
regula las funciones, competencias, derechos, obligaciones, prohibiciones, capacilaóión y régimen laboral de¡ serv¡cio de
serenazgo municipalcomo parte del serv¡cio de seguridad ciudadana que prestan las municipalidades, a f¡n de que contribuya
con la mnvivencia pac¡Rca de la cjudadania.
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Que, elartículo 3' de la menc¡onada Leyd¡spone que, elserenazgo municipales elserviciode seguridad ciudadana
que brindan los gobiemos locales en su respeclivo ámb¡lo geográfico y consiste en realizar acciones de vigilancia pública y
apoyo en atenc¡ón de emergencias, asi como auxil¡o y asistencia al ciudadano y cooperación con las entidades públ¡cas aue
la requ¡etan en materia de seguridad ciudadana. Sus procedimientos están enmarcados en la Constituc¡ón Política del perú, y
el ordenamiento juridico en maleria de seguridad ciudadana, conservando el respeto inestricto de los derechos humanos.

Que, medianle Informe N' 014-2024-EL-GSC-|VDCC, ¡a Especialista Legal de ta cerencia de Seguridad Ciudadana
s€ñala que, es necesario la ¡mplementación de la ordenanza ¡/unicipalque regule el servicio de serenazgó y remite proyecto
de ordenanza que incorpora lunciones del serv¡c¡o de serenazgo con el objetivo de preservar la seguiiOáA ciuOaiani aet
dislrito, a lravés de mecanismos de vigilancia.

Que, mediante ¡nforme N" 169-2024-GSC-tutDCC, el Gerente de Seguridad Ciudadana señata que resutta
importanle aprobar el proyecto de ordenanza Municipal y de acuerdo a Ia observaclén reallzada por el equipo de bonfaloría
tras la visita de conlrol al Proceso de Gestión de Seguridad Ciudadana.

. . 
Que, esta adminislración municipal e9 conocedora de la situac¡ón de inseguridad que exisle en el pa¡s, la cual

alcanza al distr¡lo de Cerro Colorado, por lo que se hace necesario adoplar ¡as acciones pertinentes que permitan el cabal
desarrollo de las funciones seña¡adas med¡ante la creación de¡ Servicio Serenazgo en el distrilo de Cerro Cólorado.

Estando a losÍundamentos expuestos, yen usode las facultades conferidas por el numeral 8) del artículo g de la Ley Orgánica
de [4unic¡palidades, con el voto por UNANIMIOAD de los señores regidores asistentes, y con la dispensa de ¡á lecjura y
aprobación del acta, se aproM lo slguiente;

oRDENANZA euE APRUEBA LA cREActóN DEL sERvtcto DE sERENAzco Et{ EL DtsrRrfo DE cERRo
COLORADO ADECUANDOSE A LA LEY ftIO 31297

ARTICULo PRIMERO, - APROBAR la creación del servicio de sefenazgo en la jurisdicción del distrilo de cero colorado
adecuándose a la Ley N" 31297, para manlener el orden inlerno del distrilo, mediante acciones preventivas de patrullaje y
s€guridad en todas sus modalidades, sin que ello implique la sustitución o conlicto de competencias con la Policía Nacióná
del Perú, a quien se le reconoce como enle rector sobre la materia.

ARTICULO SEGUNDO. . AUTORIZAR a la señora alcaldesa para que disponga las acciones mrrespondientes con el objeto
de desarrollar adecuadamente el servicjo de Serenazgo, as¡como tamb¡én el cumplim¡ento de las disposiciones l¿lunicipáles
af¡nes.

ARTICULO TERCERO. - PRECISAR que el Serenazgo de Cero Colorado desempeñará tas funciones establec¡das en el
Capitulo lV del ¡.lanual del Sereno, aprobado mediante Resoluc¡ón ¡,tinislerial No 772-20'|g-tN.

ARTiCULo CUARTO. . Funciones generales del servicio de Serenazgo:

Plan¡fcary ejecutar operac¡ones de ronda y patrullaie general, ya sea a p¡e oen vehículos motor¡zados o no motor¡zados,
en mord¡nación con la Policfa Nac¡ona¡ del Perú.
Presiar aux¡lio y protección a la mmunidad,
Supervisar e informar el cumplimiento de las normas de seguridad en establecimientos públicos de cualquier naturaleza
e índole.

Propiciar la tranqu¡lidad, orden, seguridad y convivenc¡a pacífca de la Comunidad.
Colaborar y preslar apoyo a los órganos de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado dJando lo so¡icilen para la
ejecuc¡ón de acciones de su clmpetencia,
orienlar alciudadano cuando requiere algún tipo de ¡nformación.
olras funciones afnes que se le encargue

DISPOSICIONES COIi.IPLEMENTARIAS

PRllilERA"' El Serv¡cio de Serenazgo de la Mun¡cipalidad Oistrital de Cerro Colorado es exclusivamente Dara la Drotecc¡ón de
la comunidad y la prevención de delitos y la¡las, con ¡a colaboración de la ciudadanía del distdlo de Cerro Colorado.

SEGUNDA" El Serenazgo l¡unic¡pal del oistrito de Cerro Colorado, está proh¡bido de efectuar labores especiales, como
resguardar a empresas privadas o empresas mun¡cipales, salones dejuegos, casas comerciales, locales de fiesta y/o que no
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sea vigilancia ciudadana,
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t ' t " ,r*ar¿. Ficu*a¡ a la señora Alcaldesa dictar normas complementarias mediante D€creto de Alcaldía que mnstituyan

medidas necesarias para lt 
'rnói"rn"ntaáln 

¿"f Servicio de Serenazgo en el Distrito de Cérro Colorado'

DISPOSICIONES FII{ALES Y TRAI{SITORIAS

PRIMERA. DEROGAR toda d¡sposición munic¡pal que se oponga a la presenle ordenanza'

SEGUNDA,. D|SPoNERataoflcinadesecretariaGenefa|¡anotilicaciÓnde|presenteyalaof¡cinadeTecro|ogiasde|a
lnformación en el portal vreb institucional

Y CÚMPLASE.

A
¡ u' ¡MUNrcrpalQf 0 q¡61F4ff CJnx0múM0o
ffirlt tlt /H IAIVN"

Euferyrtl G,prcfa de Rodrlguez

\ ÍKALDE5

ffi

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefón¡ca: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe


